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DIRECCION GENERAL DE CARRERA JUDICIAL

DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA FISICA

Nombre del Proceso:

Item Cant. UDM Descripción Evaluación Comentario Evaluación Comentario Evaluación Comentario Evaluación Comentario Evaluación Comentario 

1 4 Unidades

Condensador de 5 toneladas con serpentín de cobre, R410 A, eficiencia 13, con protección 

anticorrosiva, Voltaje 208- 230 voltios, Frecuencia 60HZ.

Cumple Cumple No cumple  El oferente en su ficha técnica 

presentada, los modelos de su 

oferta no coinciden con los de 

la ficha técnica.Modelo de la 

oferta T16CTVCN060A, en la 

marca TGM y el de la ficha es 

CTV14CN060A.

No cumple El oferente esta ofertando equipos 

TGM/Confort, debe definir cual es 

el ofertado.El oferente presenta 

una ficha técnica con equipos 

Innovair, por lo que, debe defini r 

el oferente lo que desea ofertar de 

manera clara.

Cumple 

2 4 Unidades

Condensador de 3 toneladas con serpentín de cobre, R410 A, eficiencia 13, con protección 

anticorrosiva, Voltaje 208- 230 voltios, Frecuencia 60HZ.

Cumple Cumple No cumple  El oferente en su ficha técnica 

presentada, los modelos de su 

oferta no coinciden con los de 

la ficha técnica.Modelo de la 

oferta T16CTVCN036A, en la 

marca TGM y el de la ficha es 

CTV14CN036A.

No cumple El oferente esta ofertando equipos 

TGM/Confort, debe definir cual es 

el ofertado.El oferente presenta 

una ficha técnica con equipos 

Innovair, por lo que, debe defini r 

el oferente lo que desea ofertar de 

manera clara.

Cumple 

3 3 Unidades

Condensador de 2 toneladas con serpentín de cobre, R410 A, eficiencia 13, con protección 

anticorrosiva, Voltaje 208- 230 voltios, Frecuencia 60HZ.

Cumple Cumple No cumple  El oferente en su ficha técnica 

presentada, el  modelo 

P17PA16NA03000G,   es 

eficiencia 17, sin embargo la  

solicitada en las 

especificaciones técnicas es seer 

13.

No cumple El oferente esta ofertando equipos 

TGM/Confort, debe definir cual es 

el ofertado.El oferente presenta 

una ficha técnica con equipos 

Innovair, por lo que, debe defini r 

el oferente lo que desea ofertar de 

manera clara.

Cumple 

4 13 Unidades

Condensador de 5 toneladas con serpentín de cobre, R410 A, eficiencia 13, con protección 

anticorrosiva, Voltaje 208- 230 voltios, Frecuencia 60HZ.

Cumple Cumple No cumple  El oferente en su ficha técnica 

presentada, los modelos de su 

oferta no coinciden con los de 

la ficha técnica.Modelo de la 

oferta T16CTVCN060A, en la 

marca TGM y el de la ficha es 

CTV14CN060A.

No cumple El oferente esta ofertando equipos 

TGM/Confort, debe definir cual es 

el ofertado.El oferente presenta 

una ficha técnica con equipos 

Innovair, por lo que, debe defini r 

el oferente lo que desea ofertar de 

manera clara.

Cumple 

5 1 Doc
El tiempo para la ejecución del servicio es: máximo treinta (30) días a partir de emitida la 

orden de compra.

Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple 

6 1 Doc

1er pago-20% Avance

Se tramitará el veinte por ciento (20%) luego de emitida la orden de compras.                                                                                                             

2do pago-80% final

Pago a los treinta (30) días laborables, y estos sea recibido conforme por la Dirección de 

Infraestructura Física

Cumple Cumple No cumple El oferente en sus cartas de 

compromiso, no presenta estar 

comprometido en las 

condiciones de pago 

presentada en las 

especificaciones técnicas.

No cumple El oferente en sus cartas de 

compromiso, no presenta estar 

comprometido en las condiciones 

de pago presentada en las 

especificaciones técnicas.

Cumple 

7 1 Doc
Carta de garantía que exprese mínimo dos (2) años en piezas y servicios para el 

condensador y cinco (5) años para el compresor

Cumple Cumple No cumple El oferente no presenta el item 

solicitado.

Cumple Cumple 

8 1 Doc Ficha técnica de los equipos ofertados Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple 

9 1 Doc

*Garantía mínima de dos años en piezas y servicios para el condensador.

*Garantía mínima de cinco años al compresor.

*Instalación incluida, incluye cinco pies lineales de tubería de cobre 7/8” y 3/8” con su 

filtro de línea y bases para los condensadores.

*Las instalaciones se deben realizar previa la coordinación de la Dirección de 

Infraestructura Física.

*Los desmontes de unidades existentes.

*Dejar operativo los condensadores.

Cumple Cumple Cumple No cumple El oferente en sus cartas de 

compromiso, no presenta estar 

comprometido en las condiciones 

del item solicitado en las 

especificaciones técnicas.

Cumple 
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FORMULARIO DE EVALUACIÓN DE PROPUESTA TÉCNICA

EVALUACION TECNICA 

FIN MATRIZ DE EVALUACIÓN

ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE CONDENSADORES PARA DIVERSAS LOCALIDADES DEL PODER JUDICIAL

Conclusión:  En nuestra calidad de perito técnico designado para el proceso de ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE CONDENSADORES PARA DIVERSAS LOCALIDADES DEL PODER JUDICIAL,   les comunicamos que hemos  concluido  satisfactoriamente el proceso de evaluación técnica, exclusivamente enmarcados en principios éticos, de transparencia, de imparcialidad y de procurar proteger los intereses del Poder Judicial.
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